
REAL CONGREGACION 
dcC «Sagrado Gorazon de Sesus,

FUNDADA
EL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS 

POR NUESTRO AUGUSTO SOBERANO

el denor don Vrvand 04217,
QUE DIOS GUARDE, 4

EN LA IGLESIA DE ESTE SU REAL Y PRIMER MONASTERIO 

DE LA VISITACION DE SANTA MARÍA
DE MADRID,

Y DE LA QUE ES SU PROTECTOR NATO, 

canónicamente erigida, y agregada d la primária de Santa María 
de la Paz de Roma el ano de 1827.

CAL IRIA JOJE JAL E IRMANI.I).
Q* — "—-7 - para promover mas y mas 

la gloria de JESUCRISTO, muerto por nosotros en la Cruz, y de su abrasado 
Corazon, que arde de amor por nosotros en el Santísimo Sacramento del 
Altar, y para reparar las injurias que se le hacen en este Misterio de Amor, 
me uno con los demas Agregados á esta Pía Union

W wnt n 875
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tambien de las santas Indulgencias que le han sido concedidas, y gozar de e 
todo el bien espiritual que en ella se hace, en satisfacción de mis pecados, - 
y en sufragio de las Almas del Purgatorio. Acoged, Jesús mio, en vuestro 63 
sagrado Corazon todos los Agregados á esta Pía Union, á fin de que ar- 60) 
dan en vuestro Divino Amor, observando perfectamente vuestros santos fes 
Mandamientos, y todas las obligaciones de su estado. ., . es
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INDULGENCIAS PERPETUAS,

aplicables en sufragio de los difuntos, concedidas por el Papa Pio VII á todos los Agregados, 
y muchas otras, quefueron antes concedidas por otros Sumos Pontífices á los devotos del sa- 
grado ConAzon DE JESUS. , 6
- o Indulgencia plenaria en el dia de su agregacion, si confesados y comulgados rogáren segun 6 

la intención del Sumo Pontífice: como consta del Rescripto de 7 de marzo de 1801. 515 
2 .0 Indulgencia plenaria, si confesados y comulgados en el dia de la fiesta del sagrado Corazon 

de JESUS, ó en el domingo que inmediatamente sigue, rogáren como queda dicho arriba: como - 
consta de Rescriptos de 7 de marzo de 1801, y 12 de juño de 1803. ., , "

3 .0 Indulgencia plenaria, si confesados y comulgados en el primer viernes ó domingo de cada 
mes rogáren como arriba se ha dicho: consta de Rescriptos del 15 de julio de 1803, y 7 de ju-
lio de 1815

4 .° Otra Indulgencia plenaria en cualquier dia de cada mes, si confesados y comulgados ro­
garen como arriba: consta del Rescripto de 15 de noviembre de 1802.

5 .0 Indulgencia plenaria en el artículo de la muerte, si arrepentidos invocáren el dulcísimo 
Nombre de Jesus , á lo menos con el corazon si no pueden con la lengua: consta del Rescripto de 
y de marzo de 1801. 1

6 .0 Indulgencia parcial de siete años y otras tantas cuarentenas, en los cuatro domingos que 
preceden inmediatamente a la fiesta del sagrado Corazon.

7 .° Indulgencia parcial de sesenta dias, por cualquiera obra pía que entre dia hagan devota- 
mente los Agregados: como consta del Rescripto del 7 de marzo de 1801.

Todas estas Indulgencias pueden ganar los Agregados sin obligacion de visita?' la Iglesia del 
Beal Monasterio de la Visitación, ni otra alguna, con tal que, según el Rescripto Pontificio de 20 

marzo de 1S02, cumplan la obra señalada ó impuesta como sigue: -de

DE

OBRA SEÑALADA Ó IMPUESTA.

Rezar devotamente cada dia un Padre nuestro, una Ave María y un Credo al sagrado ConAZON 
Jesus, añadiendo la siguiente aspiración.

ConAZON de mi amable SALKADOR, 
Haz que arda y siempre crezca en mi tu amor.

A mas de las Indulgencias dichas, en vigor de un Breve Apostólico del 2 de abril de 1805, se 
conceden á los Agregados las siguientes perpetuas, y aplicables á las Almas del Purgatorio.

8 .0 Todos los Agregados que visitáren la Iglesia del Real Monasterio de la Visitacion en los 
dias siguientes, esto es:

EN CUARESMA.

El dia de Ceniza y cuarto domingo, Indulgencia de quince años y otras tantas cuarentenas.
El domingo de Ramos, veinte y cinco anos y otras tantas cuarentenas.
El jueves Santo, Indulgencia plenaria.
El viernes y sábado Santo, treinta años y otras tantas cuarentenas.
En cualquier otro dia, así festivo como de trabajo, diez años y otras tantas cuarentenas.

EN LA PASCUA DE RESURRECCION.

En el domingo, Indulgencia plenaria.
En los otros dos días festivos y por toda la Octava, treinta años y otras tantas cuarentenas.
En el dia de la Ascension del Señor, Indulgencia plenaria.

EN LA PASCUA DE ESPÍRITU SANTO.

En el sábado, víspera de Pentecostés, diez años y otras tantas cuarentenas.
El domingo y demas dias de la octava, hasta el sábado inclusive, treinta años y otras tantas

cuare ntenas.

El domingo primero, 
tantas cuarentenas.

EN EL ADVIENTO.

el segundo y el cuarto de Adviento, Indulgencia de diez años y otras

El domingo tercero. Indulgencia de quince años y otras tantas cuarentenas.
EN LA NATIVIDAD DEL SEÑOR.

En la vigilia por la noche y en la misa de la Aurora, quince años y otras tantas cuarentenas.
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El dia de la Natividad, Indulgencia plenaria.

. En los tres dias siguientes, el de la Circuncision y de la Epifanía Jel .6 _ I ,. 
os domingos deseptuzagésima. Sexagésima y quinsfaagésima, treinta ariosy otesicnmg lambicenen En los tres dias de las cuatro Témporas, diez años y otras tantas cuarentenas. oarentenas. 

renteladia de San Marcos Evangelista, y los tres de las rogativas, treinta años y otras tantas ctad
, 9.° A mas de lo dicho, en vigor de otro Breve Apostólico de , Je E I . 
á los Agregados Indulgencia plenaria en tos dias de 1a InsnaCalada conceperohda. S Raiseiconcede 
la Anunciacion, de la Purificacion, y de la Asuncion de la Santísima virgen Mari ax dads.de 
y en los de. Todos Santos, de la Conmemoracion de todos los fieles Difuntos, dersenod sde 3igg Esposo de María Santísima, de los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo y Sis TTS Ry 1 y Evangelista, si confesados y comulgados visitáren la dicha iglesia 5-09 y de San Juan Apóstol

1o. Indulgencia de siete años y siete cuarentenas en las otras festividades de Marfa Santfaima , 
abl BedVelos otros Santos Apóstoles, con tal que vaiten la dicha Iglesia de la Congregacton: konsa
. Las Indulgencias e-tpresadas en los referidos rámeros ocho, nueve y diez, ote ecicen 1 ,

“ Iglesia de la Congregacion, pueden los Agregados, en fuerza de otro RescliS &epel Site 
parlas, tanto dentro como fuera de Roma, ejercitando cualquiera obra Dia 0se S2 PXCFESU 22.60 
ñlaláre, cuando por razon de enfermedad 6 de otro legitimo e Te su con les. hacer la sobredicha visita. 8 otPecimento, no Pudieren moralmente

tos! % CuzqlmdvkcnEtadt: atetc.cEecéz-otezcctanmac eteremtemmapmmpét TepcLeAL amf.m. 
sp.celebr el vienes despues"de la octava RerseRYLsto saendotEREcgdo.SCnacOTDTiLEsCSz que 
héce-pratorio.dpnemarDoce'aCEta, rogando segum la intencion del Sumo Pominces'msta'dei
, mas en r"meresernaiaoos"fCaevD:okro-Fescripto delmismo-asio, mes y din, para encender mas 
============= - E =========== 
dulsencia plenaria perpetua, y aplicable á los difuntos, á todos los devotos qul'conreSRagENEOaIn- gados en cada uno de los seis domingos ó seis viernes dichos, visitaren devotamene.TS xomul oratorio publico donde se celebra la fiesta, rogando á Dios segun la intencion de su santílad."

Estas Indulgencias, así de la Novena como de los seis domingos 6 seis piernes en 2/907 del. 
T===*== 6=*=T***. 4——E: toTger 1:52.*

: sEmboarca bsu.Ton tez-eXs reczeporadsemet TAX**L L dgetmi 
Indulgencia de trescientos dias rezando á la mañana, al medio dia y & 1a noches tsstscia Enjon, 
Patri, &c. en accion de gracias á la SANTÍSIMA TRINIDAD non 1os - Cen tres veces (loria 1 “TErdka.pberena. ver os dEkezidmecneceneeteeceoocoesooccEke eSE eLLECTa.: a todogoteslekeregados". esta Pi úníon que nabrün‘enl"éi‘MRLevrrekuentado-TEF“aVoctoR; lege 1

A0
, Esta, Indulgencia se puede ganar en cualquiera dia del mes, en ote -ser. . - 0 
dos rogáren á Dios segur la intericion de su samtidaa,y tanto esta mna.rgenesa 3sieXesqmu59- 2 
hxesorrpxozervootae settaE.trecuctrgigy en su/Fagio de les aluads del Purgatorio, corszd 7040 22 )

66x8

ADVERTENCIAS.
.1 Santidad VII, en breve de 1803, concedió á la Pía Union de 
San Pablo de Roma la facultad de agregar a la Congregación del sagrado Corazon DI JEse 
erigida en a iglesia de Santa Maria ad Píncam, cualquiera otra Congregación erigida ó que se 
erigiere en la misma forma, en honor del mismo Santísimo Corazon, en cualquiera’parte del 
mundo haciéndola así partícipe de todas las referidas Indulgencias concedidas Ha misma

2 ' Entre los estatutos de la Congregación de Roma se ha fijado la celebración de tres misas 
en sufragio de los difuntos Agregados, las que celebran los Sacerdotes de la Pía Union: ademas 

da domingo se hacen sufragios por las almas de los difuntos Agregados. Y se supla por lo 
mismo a todos los Agregados (sin obligacion alguna) que apliquen de cuando en cuando flguna

Tin,

2
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Comunion, Rosario, ú otra obra piadosa con Indulgencia en sufragio por los mismos.
3 a Se prohibe rigurosamente el exigir, o recibir dinero ú otra cosa en pago de la presente

Carta de agregacion. . , 58, .
4 .a Pío VII concedió igualmente Indulgencia plenaria perpetua, aplicable también a los dilun- 

tos, á todos los fieles que confesados y comulgados, visitaren cualquiera Iglesia, ó público Ora­
torio en todo el mundo católico donde se celebra la fiesta del Santísimo ConAZON DE Jesus, oran­
do por la intención de S. S., con facultad de trasladar la dicha fiesta a cualquier día del año, con 
licencia del Ordinario, y con el privilegio de celebrar en aquel dia las Misas propias del sagrado 
ConAZON de JESUS; segun consta de Rescripto de 7 de julio de 1815.

Fue Agregado el día 1;„ del mes de

 ̂(

del año

* 4* 4 .*% ===******************* < ***********************

CULTO PERPETUO
DEL SANTÍSIMO CORAZON DE JESUS.

Ademas la Santidad de N. S. P. Leon XII, que felizmente gobierna la Iglesia, accediendo á 
las instantes súplicas de los Sacerdotes de la Piadosa Union de San Pablo Apóstol, con Decre- 
to de la Secretaría de Indulgencias de 18 de febrero de 1826, se ha dignado conceder perpe­
tuamente Indulgencia plenaria aplicable por las almas del Purgatorio, y que pueda ganarse cada 
vez que los devotos ya Agregados á la Union del Santísimo CORAZON DE JESUS, erigida en Santa 
María ad Pineam, y ahora trasladada á Santa María de la Paz en Roma, practicasen el piadoso 
ejercicio del Culto perpétuo del sagrado CORAZON DE JESUS del modo siguiente:

r .° Cada uno de los Agregados, en aquellos dias que quiera dedicar con modo especial al 
Santísimo ConAZON DE JEsus, debe recibir con verdadero espíritu de penitencia los Santísimos Sa­
cramentos de la Confesion y Comunión,

2 .0 Debe hacer una visita en cualquiera Iglesia, ú Oratorio público, y rogar allí por cual­
quier espacio de tiempo: 1.0 Por el Sumo Pontífice y por los Ministros Sagrados. 2.0 Por la exal­
tación de la Santa Iglesia Católica, 3.° Por la estirpacion de las heregías. 4.° Por la conversion 
de los pecadores. 5.9 Por la paz y concordia entre los Príncipes cristianos. 6.° Por todos los 
Agregados á este piadoso ejercicio, y por las almas del Purgatorio.

3 .0 Renovará á Jesus las promesas del santo Bautismo, y cualesquiera otras que tuviere hechas.
4 .0 Hará por espacio de una hora Oración, ó vocal, ó mental, en aquel tiempo que mas le 

acomode, ya sea de dia, ya sea de noche.
5 .0 Y para que este culto sea Ignis perpetuus qui nundham deficiet in Alían (Lev. 6, 13), 

fuego perpétuo que jamas faltará en el Altar, tendrá cuidado de hacer con frecuencia alguna ja- 
culatoria en honor del Santísimo CORAZON DE JESUS.

ADVERTENCIAS.
frt

ter)

i .a Para poder conseguir la Indulgencia del Culto perpetuo, es necesario estar ya Agregado á 
la Union del Santísimo CORAZON DE- JEsus, dirigida por los Sacerdotes de la Piadosa Union de 
San Pablo Apóstol, los cuales lo adscribirán al Culto perpetuo.

2 .a Para facilitar el cumplimiento de todo lo expuesto, coger piadosos frutos, y lograr un 
espíritu uniforme en todos los Agregados, ha dado á luz el Sacerdote Bartolome Guidetti un de- 
voto librito, del que se han hecho repetidas ediciones por Perego Salvioni en Roma.

Fué agregado el día < del mes de Pe o

Ha escogido el dia y otros a su arbitrio.

del año
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Comunion, Rosario, ú otra obra piadosa con Indulgencia en sufragio por los mismos.
3 .a Se prohíbe rigurosamente el exigir, ó recibir dinero u otra cosa en Pago de la presente

Carta de agregacion. J . , , .4 .a Pío VII concedió igualmente Indulgencia plenaria perpetua, aplicable tambien s dilun- 
tos 6 todos los fieles que confesados y comulgados, visitáren cualquiera Iglesia, ó publico Ora- 
torio en todo el mundo católico donde se celebra la fiesta del Santísimo ConAZON DE JESUS, oran- 
do por la intencion de S. S., con facultad de trasladar la dicha fiesta á cualquier dia del ano, con 
licencia del Ordinario, y con el privilegio de celebrar en aquel dia las Misas propias del sagrado 
CONAZON DE JESUS; segun consta de Rescripto de 7 de julio de 1815.
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1 1

Fué Agregado el dia c del mes de ‘ del año
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CULTO PERPETUO
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1 .a Para poder conseguir la Indulgencia del Culto perpétuo, es necesario estar ya Agregado Á 
la Union del Santísimo CORAZON DE- JESUS , dirigida por los Sacerdotes de la Piadosa Union de 
San Pablo Apóstol, los cuales lo adscribirán al Culto perpétuo.

2 .a Para facilitar el cumplimiento de todo lo expuesto, coger piadosos frutos, lograr un 
espíritu uniforme en todos los Agregados, ha dado á luz el Sacerdote Bartolomé Cuidetti un de- 
vola librito, del que se han hecho repetidas ediciones por Perego Salvioni en Roma.
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Fué agregado el día < del mes de
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